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- Din 4 de enero.-Se procedió, conforme á lo acorda- 
do , d la discusion del dictdmen de la comision d f  consti- 
iucion acerca de los tribunales protectores de la relkhn; 
comenzando con b lectura de las dos proposiciones skuieg- 
tes ,  que para proceder con órden la comision sujetaba co: 

' nzo preliminares a la deliberaciow de las córtes. Prhe;ra: 
la religion católica apostólica romana %será protegida por , 

Jeyes colzformes á la constitucion. Segunda : el tribanal de 
b inquisicion es inconpatible con la constitucien. , - 
.. Leyó á continuacion el sedor Bircena el voto de los 
tres .seriores individuos de la cowision que disitieron de la 
mayoría ; y en seguida el se& Creus un papel firmado' - 
por varios se6ores d@utados de Cataluda , en que hncien- 
do presente las provideizcias que habian tornado para in-' 
vestigar la opinion general de aquella provkcia sobre el 
aswto de la inquisicion , solicitaban que se d$riese la' 
resolucion de este punto . hasta que rccibiesea contes- 
ta~io~z relativa ,al ,m?smo dictámen de la comision que 
habian redhido. a Cataluh. E l  sedor Valle leyó tanbien 
varias contestaciones que habia recibido de la junta de 
la misma provincia ; la qual , habiendo consultado al obis- 
po de, f i h ,  opinaba que el punto de la Inpuisicion debia 
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suipenderse; pero en el caso de que el congrrso tuv>ese d 
bien resolverle, convenza para lzo ivcurrir en la nota de 
débiles ó fanáticos, que se rest.ableciese el tribunal con las 
rflorunas correspondientes. E l  sePior Argi'ielles , aunque ce- 
lehró el celo, de los seriores d$utados de CataluPia , ma- 
nfest6 ~ U G  la suspenshn que solicitab~n'.era un medio di- 
btorio , que pudiera ser interminable ; pues el sedor di- 
pu fado de Munika .tenia derecho entóhces p r a  pedirla con 
respecto á su provincia. Ahalz'zó y refirtó algunas espre- 
siones del voto de los senjres disidentes, relativas al mo- 
do cok q u ~  confundian'la autoridad -espirituul de la @e- 
szñ c o ~ ~  los medios tenporales de que se valia b inquisi- 
cion ; nzanfestó la  necesidad de gue se ilustrase la  na- 
cion sobre un tribulzal , que na conocia % porque jafnas se ha- 
bia podido .hablar de él. con libertad, procz~r~ando .los in- 
teresados en su canservacion que el pueblo sencillo creyese 
que las palabras inquisicion y religion eran s i n ó ~ h a s ;  y, 
separando por Jin la cuestion de todo lo que pertenecia n 
la autoridad eclesiirtica ,, que para nada venia a'cuento 
con respecto á las leyes czviles de este tribunal , suplicó á 
los seriores diyurodos qul hubiesen' de inpignar el dictá- 
;ven de la comision , que no estraviasen la cuestion, y sin 
corfundir lo espiritual con lo tenporal se limitasen aE sen- 
tido de b segunda proposicion. E l  se6or Cariedo sostuvo 
el voto de los se60res disidentes, inculcando que la comi- 
sion debia haberse limitado, cotforme al  acuerdo de lus 
córtes , d la cuestion de la inconpatibilidad i coyatibili- 
dad del tribunal con la constituciolz. E l  sen"or Gallego, con 
la  lectura de las actas de la  sesion del di& 2 2  de abIZt, 

1 demostró que la  corni~z'on hdbia lzeclzo lo q w  debz'cz. El se- 
dar Mu6oz Torrero contestó al selior Cadedo , probando 
que el tribunal de la inquisicion no estaba establecido por 
un prec9t.o eclesiastzi-o como el ayunar,  oir misa &c. ; 
iie~iendo una comirion particular solhitada por los rtyes la- 
tólicos en favor de la  persona que nonbrasen para inqui- 
sidor general : que por lar bulas constaba que toda la  au- , 
toridad . delegada por la -silla- apostálica residid esclusha- 
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m n t i  ek' el ZjZyui.ridoi gkneraE y di ninguna manera en $2 - - consejo de la suprema : qtle en aso de aquella facultadpo- 
dian los reyes nonbrar inqaisidor en.  caso de vacanté ; 

a que si. no le nonbt.aban , no filtdban á ninguna ley ec1asla~- - 

. tica &C. E l  seiíor Calatrava pidió que el seii'or presiden- 
te no ptrmitiese que se estrazriuse la cuestt'on : y leidas otra 
vez por disposzcion del' mismo setíoior presidente tus dos in- 
dicadas proposiciones preliminares dc la comisioit , queda- ' 
ron varz'os .sedures. diputadas con la,palubra para sl dia 

- 

sZgut'elztt. . 
Dia .Contffiudndo ia ddZscasZon sobre los tribunales 

potectores de la religion , hizo el sedar Borrull la pro? 
yosicion de que las córtes mandasen inprhnir el voto par- 
ticular de los individ~1os 'de la  crmision que habinn di- 
.seiztZdo. Apoyóla el se6or Argiielles , con t'al qQe fuesr 
'sin perjuicio de que continuase la discasion 7 conclusion~ de 
.este negocio. Otros. setzores diputados se opusieron , ya con- 

.;riderando esta medida como ztn medio dilatarlo , y& por- 
, que estaba en la fact.dtad de los mismos se7iorcs diputrtdos 

disidefites inprimirle quando y como quisiesen i y ya porquc 
rra contrario á lob que Izasta ahora Ie, hahza practicado 
en el congreso: Por Iltimo , hábiendo aa~zzjrestado el sen'or 
Borrull que su ani+no no era dilatar la discushn , se dpro- 
66' su proposicion , con una adlcion del se6w Polo, redti- 
cid& d que la  indicada inpresion rro obstass á la continun- 
cion y resolucion del dsunto. Leido ya , para conte'nnarse 
Zú discasiorr ;la primera proposicion del dictamen , el seiíor 
X h e n e z  Hoyo , nuevo d;p'putado de CUrdoba , pz'dio' que se 
leyesen-'las actas del diu erc que pzsú este negocio ú da co- 
mision de const;tucion ; aiíddiendo que convenia Jjar l a  
cuestion de proceder a disclstir , especialmente no hn- 
bié9dort admitido aun las proposiciones de la comision. Con- 
testóle el serior Arglielles , instruyéndole en la prai.ticu del 
Poqreso, en el quul jamas se habia necesitado admitirse 
ci discusion las proposiciones de las comisiones para dis- 
cutirlas, lo que solo se practicaba con las de los d+ut2ados. 

.El sehr  ,Capiedo insistió en la peticion del serfor Pimcnec 
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' on J n  , deyues d i  vi& tonlestacioncs ; reioZvib d se& 

, presidente que habiendo comenzado ayer b discusion sobre 
el dictámen de- b comisZon , se continuase sin tergiverslar 

- n i  estravzdr la cuestion ; para lo qudl invitó al  sedar 
-Lopez (D .  Simon), que tenia la palabra , \para qlse habla- ' 
-se. El sehr  d@utado pidió ántes se leyese, como lo habiia 
solicitado el se6or Norros , el ojici'o que dirigió elgobierlzo 
quando remitió la representacion de los inquisidores que dZÓ 
.margen á este negocio. Dix~~hsolo asi  el sedor -presidente, 
en el supuesto de que luego continuaria el se6or Lopez sin 
.divagur á "especies i..zconexas con' el asunto princkal que 

, se trataba r t ~ d o  lo qual, por lzaber asunto muy urgente 
-gue tratnr en sesion secreta, se remitió al dia imeditzto. 

Dia 6.,Continuó ZG discusion sobre los tribunales pro- 
tectores de -la religion ; y tomando Ea palabra el sedor L.6 

y e z  (D. Simon), leyó un discurso, en que proponiélzdose de- 
mostrar que b colrnSion no se habla arreglado á lo* que sce 
le encargó en 2 2 de abril dt- I 8 I 2 , pidió que 'se leyes8 

e 81 Jfitio del gobierno que motivó este espediente. Y e r p a d a  
su lectura, de que resultaba que el gobierno habia k a n -  
d d o  susyender la' instalacion del consejo de inquisicion, quc 
sin noticia suya se habia subreyticiantelzte reunido, hasta 
que las córtes determiwasen lo conveniente , hizo proposicion 
dr qur volviese el espediente á la romision , pnra que se 
limitase á informar si diclzo tribunal' se oponia á alguno 
b d alffunos articulas de la constitucion. Pidió el selior 
Ostolnza que la adnaision de esta proposicion fuese nonti-' 
%al. Procedihe d la votaciolz ni esta ni  la del sedor - .y 
Lopez fueron admitidas. En vzstra & esto hizo el misma 
s e h r  Lopez otra prcyoslchn dilntoria , redz~cz'da á que 
cinfes de entrar en disnuioul se leyesen todas las repre- 
sentaciones p e  se hubian dirkz'do al congreso acerca de 
&e asunto. Tanpoco esta proposicbn f ~ e  admitida. E l  
se6or Lopez del Ynfi pidió que se, le .permitiese leer como' 

1 

voto suyo una representacion de .  la junta de Galiciu ; á 
Zo que se contestó que podria hacerlo quando le llegare sn 
tttuno. E n  seguida el seitor Garcáa Herreros , que era el 
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* .s@adowm -4 ó+d& -de. h pdlabr'd: ,'pard 'Izdbhr sobrePel 
verdadero pito.:& la cuestion , que es lcz yrimera.pryo- 

, sicion del dictámen de la comision , en un l a r g ~  y sólido dis.. . 
c 'curso ~ IzzZo .ver- 122 necesidail de no con$z~ndir la autoridad 
cclesidstica con.lá durorz"dad ~ i v i l  que egerciu el tribúaul 

- de b t'nquisicion , como &lgunos con mala f e  lo hatiafz pa- 
. f a  perszwd& al paeblu sencillo que el 'congreso se metiu P 
decidir sobre asuntos per$enecientes .á la autoridad eclesid's-, 

- 9  bica que no, k conyetia , y en que estaba nzuy léjos de me& 
d a r s e  ;.reconociendo el CongrPso todo y cada uno de sfis zit- 
diviluos ramo dogma de fe la autoridad eclesiústica : y ZQ 
primacih del pontpce , no solo en el honor sino. tstnbzen gn 
ZCZ jdrisdiccion. PasB' luego d-hacer Za distincion entre la 

l 

:calZ;n~acion de. la .doctrina y la cal$cacion de Zas pemonus; - .dernostra+tdo qwe la primera era privativa de lu. &lesid, 
- ~y la segulzda pertenecid á la potestad civil en quanto á 

, Ius penas corporales que .debian inponerse , especialmelite 
no teniendo b klesia -E& facultad coactiva : rebaiid el ab- 

.azkrdo de que fuese 'necesario consultar sobre este punto Ú 

. las provitfcias : ya por la inposibilidad de hacerlo , ya por 
, las pocas luces que sobre este punto tenia la naciotz;pnes 
jam&zs Izabz'a Babido libertad pard ilustrarla, y ya por- 
' que este mitodo era inconpatible , por princ+ios de dere 
cho pkblico , con la representacion nncional. Probó la conve- 
niencia y utilidad de que los delitos de f e  faesen cartkd- 
dos por los trimites que prescribe 1~ constitucz'on , con lo 
qual en nada se tocabtr: a la autoriddd eclesiistica , qzte 
sienpre quedaba espedita para  egercer sus funciones. ,&z 

. t f i l z ,  despues de d4scurrir prolijamente sobre este y otros 
puntos, desuaneciendo todas las objeciones de los que pw , 

cdpri'cho, sistema , Ó interes particular abogcln por el tri- 
. buzal de la inzqu;sz'cion , conclyó aprobando la proposiciott 
de la comiskn. E l  serior Ostolaza , a quien tocaba hablar 

.por el o'rden que Itabh pedido lu palabra , habiéndolu re- 
nunciudo 6'1 serior Santiz , se cid6 & hacer ulaa proposiciofi 

/ .veducidtc á que para esta discusion se surpendiese el art2- 
culo del regiamegi'o que faculta a qualqu;ers d*utado pa- 
ra que pregunte si el asunto es/& sUJicintemente discutido. .. 

/ 

1 
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:-Nor fub i ,ahnUtldd a' tdisiu&o~-;. y habit id&\ SccurdUaa d w- 
- ríorty~esidefite que ~llahrta 120 Izdria seiCon , -~levant6 Ea 
. ,de este dia. % 

S Din $.-A la cmíisidni Je 'coatstituszijn" yas6 .'fin 6fi2"1Ú 
d ~ l  ~~cretario de.gracia j juiticib. , . qrden ú ~oGbre' de la  

, regknii& consiltaba si en todos"1os >gasos en'qhe lasL córttu 
decrk'tntin Ira5er'lgga~ á (la fov»l;aCion de causa por .i~- 
fraccion de consritucioi , Ó bien lo mo l~ ie se  t l  gobierno por - 
igual ~ O L L Z . Z I O ,  se habinn de suspertder de sus1 funciones d 

-los iddivid~ios 6 corporacibnes d qwie~zes se 'Msanddse'fofilndr 
. cmsa , y no-jgesen jueces , ieqecto & lo$ +gualt~ h ib ia  
determinado ld 'ley. % 

p , 
. , 

, . 
Se leyó un decreto 'ilcordado por las córtes' &e~isz'o,h sc- 

: creta , cuya resiíhen es el  siguiente : art. I .  O : se autori- 
e za  d lu rcgencia para que pweda ' n o ~ b r a ~  á lds general~s 
-en gejci\de  los kércz'tos de operaci&zes c¿zpitbnes gtnfrale~ 
' de  las pro$incias del distrito qt~e sgun crea ~onvenltkje 
-sts$ne a cada uno dk'dicho-r egéwibo~. 2. : E n  cada p d -  
* vincid de das que conyonga'n el diftrito 7zub~6 un gi$e po- 
* lítico ; el qual , con el intendente , alcaldes y ayuntamien- 
'tos obedtcerd~ 'las órdelzes que en dereclturn .ks comunique 
-21 gerreral .en geje del egército de" operaciones, en las co: 
-%as cbncerniefi2"es al mando de las &-mas Y .servicio' del 
- mismo egército ; ' queddudoles en lo &mas libre y esp~ddi'to 
-el egercicio de sus facultades. 3. : Los generales en gefe 
fade los egércitos de bperdchnes podra'n sienpre que ronven- 
'ga d~stacar @iales, pararque buiden de la 'conservacion 
'de  &&un distrito o' pro-tlihcia de sa demarcaciolz ; en cziyo 
"tasb JJ 'en el de 4ue.este oficial se ziztroduzcu en alguna, 
' p l a ~  quando inporte al servicio de la nacion se observa- 
-rd i o  prevenido en el arti'culo 7. tít. 3. trat. 7 O de 
"ias ordhndnzas. Los gemrales en gefe serhz re.yol-tsables 
'poT todos sui acfos y los de los o/ic!ales que obren bdjo 
-sus órdenes. 4, : 21 gknefal del .egértito de reserva de 
! Andalucfa podi.6 egercer en las prauincius de Sevillo, Cór- , 
doba y % Cádiz , si la regencia lo estimase sconveniente , las 

, -ficultades deac&pitan general de pvovincia, con arreglo á 
Ia l~rdenatzza. LOS gefes po1ítzi.w , inteizdentes , alcaldes y 

> 

c - 
- 
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-*yfifif arnkflf45 'ofi<dW'Vff~ ;Jdsi,tfrde~ee4 6~ derechura 
-comunk@w $1 rdfirrido:g4fierdl,, .,.ty. Jas Fosas,,;concernienies 
-4 a1 m@do -9 de' armas , ,q@edándoles .'jjbies SUS funciones 
:m lo : d c ~ s i ( r c +  . 5  .-O,: Bn ;cada egército .di"@iraciones ha- 
: brd .ua k~fl&fi[e,gs~vera 1 ( ,  cuya auforidad en lo .relatiiio 
Ud guerw se estenderá d la dbg~rca6ioy de a@el egérciio, - q~e;iántlde, en-s~to~bord;na$os das ,[iiten$e$ies de' tila , ion 
:a r reg l~ '~á .  la instrucsion .de. 2 3.,&e.,o~tubre.v de .1749 y á la 
- ósden.de A3 !de febrsro de 1750. 6. O t ,La regenckx, sin 
-2erjuitio -deVque., derde Lego q yonga.en, egrcuc<on este plan, 
.propovd%á - d -  las ,  C&W la ,p.l+.l$nia de. las $inar de. cuenta 
.y.  ra~on.;;de dich-as, i~j.fpadencigs &c. 7. : La- recaudgfiio~ 
é invsrsion de 10s~foniZos .de . todds las. -provincias se hurá  

-por el órden grestri;o .en la constitucion , leyes y decret'os 
de lus córtes. 8. : -El pobierno asignará sobre elproduc- 
t o  de las rentas y contr?hiiuoiones de .las ,provinc,hs - de la 
demarcacion de cada e&cito lo que sea ;zec&ar& p i r a  lu 

"% )C) - . ..*e 
manutention vzzsmo , S& pelpuzczo de proveer á ella corr 
otros fowdos; 9: : .La ~egencia gresrntdrá d:'Zdi &tes 

- el presupzaesto de los gastos ,dedos egircitos y el estado d~ 
: los P ~ O ~ U G M S  Be Ias;r4ntas ,Y - conjyihqciqner de las pyvin- 
cias de lar,de~b?irqacioit .dei cada .uno. ,, I o. : Los ,intendt,n- 
: Les ,generales .de ;,los, cgIroitos, ~ s t s ~ n l z ,  á las Órdenes de sus 

O O ~geweralts -m;-gde con aa.rr,eglo, a,los,;~artz'culos . J .  y ,2. , 
dt. , I 8, tfiat;, 7. O. .de las .ordena?zzas , ,en qunnto no se opon- 

-gan,:ul: .afit&lor 8 g 3 &e ~1a~c.onstituc.ion. I r . : O :, .jYingun pa- 
-go d e  qud;lqgicga : c&se, que sea-gnra los zizdivi&os Ó gas- 
tos de un ? egéficito, ,se,,<tbal;zara, s ig -  qzle ademas de la in- 
$eruei+cioiz newsuria y del; iT B. del .in~epden.te ,Zleve tan- 
bien el del ge.neralren gefe ,. -el qunl. será responsable' por sz~ 

;yarte!de Ja legitimidad del gago, &c. , 
- $e ppcocedió, á , l q  diqasion del 4ictdmen, de la comisz'o~a 
de , constit~cion sobre los .tri$unnli.s-p~ot.ec$ores, de la reli- 
g i ~ n . ~ - b l  lsei20r. Ortolazaw (ey6 +n largo papel contra este dic- 
tdmen ~oncíuiyendo, COnr dos, pt~pasici~nes reducidas .la pri- 
mera d que.-ser preg~ntase ,si hubia ,lugdr á delibarm so- 
&se ,el asunto ,. y la segunda á que pot: ,me&io,de Ia regen- 
-ria CSC pasme, el espediente al concilio nacional yue se ha- 
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hiu dec&tado; El i e # w  sti&tari* leid brio Y&peG iieZ ~ s -  / 

dor H ~ r r n i d u  , que concluia &dicando que paru  no iefop- 
mar el tvibunal de la inquisicion sepodrian reformar los 
artz'culos de l u  coiutitucion relativos a l  modo ,de enjukhr.  

* E l  se do^. Inguanzo , despues de oponerse á todo d dictámen 
' desde el principio 'has ta  el f in ,  y de Bfirmdr que la igle- ' 

sia católica era contraria á la constitucion , fundando es- 
t e  irincipio cn la  division de poderes que. no existe rn la 
constitucion ecksidstz'cu &yó un pupd  l r m a d o  por alga- 

:' nos s&ores diputados , en el qual concliia pidiendo ; pr<- 
mero : que' se declarase no haber lngar 4 dtliberur: segun- 
do : que se pasase el dictdmen á' los obis-pos para que ca- * 
I ' casen  su doctrinu ; y terrnro : que conviniendo ettos en 
que nada habiu contrario á la relkion se continuase dij- 
~utiendo, ' - \ 

> , +  La discusion quedó pendiente. . b 

. ) .  

0. 

T1'iz~efO del hse.rior Inguanzo , y conversion de Ingenuo 
Tostado. 

-i Sefior Inguanzo de mi alma ! .que m e  qiiemo , que ' 
' me abraso de remordimientos por haber sido enemigo de 
" la  ii~qiiisicion !!! Concédame vd. el reconciliarme con los 

d e  su partido ustorio , que ya estoy mas convencido de  
la justicia del tribunal de 'la inqirisicion que los que ella 
qríeinaba por brujos y hechiceros. Publique vd. la prodi- 

- giosa conversion de este guerrillero anti-inquisitorial , de- 
-bida al elocuentísimo discurso que le oyó el dia 8 del cor- 
* riente. i Que exactitud ! i Que análisis ! i Que lógica ! Ea 
' constitiicion política está fundada sobre la division de los 
tres poderes: en la iglesia los &es poderes están reunidos; 
'i luego la religion católica se opone h la constitucion! Va- 
' ya  otrd muestra. La comision quiere que se proteja á la 
-religioti por leyes sábias y justas, arregladas á las consti- 

' tucioii; luego disculpa y defiende la conducta de,Nerón 
y Domiciano , que persiguieron la religion cristiana, por- 

'que la creian opuesta á las leyes de su pais. Otro, por 
-si  f,~lta. T.Odas las constituciones del mundo deben ceder 

< 
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Ci la'religibn : es asípue*en el proyecto de la comision se a trata de proteger á la religion por leyes sábias, confor- - 
.mes á la constitucion ; luego se trata de amoldar la reli- 
gion ii las ,instituciones humanas. Que  me quemo, señor 
.Inguanzo de -mi vida. Un  poco de cachaza ostolaceña, 6 
me se arde la sangre de puro arrepentido y escrupuloso. 
V a y a ,  para prueba de mi conversion , lo que yo pro- 
pondría , si fuera diputado de córtes , para acaliar los es- 
crú-pu'los'de vd. y otros timoratos sobre los límites de la 
.jiirisdiccion eclesiástica y civil, y las facultades que le= 
.gítimamefite conpeten á las córtes, en este punto de in- 
quisicion. Decís (Inguanzo y conpañeros miirtires) que las 
~ ó r t e s  no pueden destruir la inqiiisicion , porque la esta- 
bleció el papa. Quede enhorabuena la legion tizonaria de 
inquisidores, calificadores ,,secretarios, &c. &c. ; Decís, que 
las córtes no pueden entrometerse á arreglar los juicios de 
la. inqiiisicion ? Queden á gusto. del mismísirno Torquema- 
da , ó del seÍíor Riesco , que todo es uno. 4 N o  tienen las 
córtes ni aun la facultad de ddvolver á los obispos el co- 
nocimiento en las causas de. fe ,. que por obligacion .les 
corresponde ? Sea lo que .vds. quieran ; pero las córtes, co- 
mo revestidas de la autoridad civil, pueden m u y  legí- 
timamente (avíseme vd. , señor Inguanzo , si se me es- 
capa alguna heregía) quitar las rentas á los inquisidores, 
dejrir al tribunal en la calle, volver á I n  nacion las fin- 
cas y rentas con Que se ha enriquecido; pueden muy Sien 
próliibir que la inquisicion prerida , atormente , azote , en- 
vie á galeras-, mande á presidio, condene á las parrillas, 

'ni inquiete á ningun ciutladano. 'Todas estas f~cultades 
(aun segun vds.) fueron concedidas por la autoridad civil; 
luego puede quitarlas quando lo juzgue conveiliente. Así 
pues, serviles liberales, todos quedan contentos : los in- 
quisidores consirvan sus puños azules ; se reunen , aunque 

,- 

sea en el inatadero; se entretienen en hacer sanbenitos , 

para vestir judas por pasqua ; declaran sospechosos de levi, 
. de vehernenti , inconfitentes , relapsos ; clindenan , absiael- i 

ven; y se entretienen en jugar á iiiquisicion , y en con- 
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servar intact'as las biilan pintifi;ias de sureithblec!mieht& 
en tanto que nuestras córtes , retirando toda autoridad ci; 
vil de  ese tribunal , dejan tranquilos los escrúpulos -dei 
sefíor Inguaiizo y lucida quadrilla de tostadores, y defien- 
den la libertad individual de los ciiidadanos ; coino tienen 
d e  obligacion.1.  T. (M. G: nlim, 577.) 

INPRESOS DE CÁDIZ. 
Coficiso del 16 de enero.-El señor cardenal de ~ o r b o n  

a 

ha publicado tina pastoral, conr motivo de los~desórdena- 
dos proyectos de algunos súbditos suyos (las i~quietudes 
de h'evilla), en la que recomienda la sumision debida á 
las autoridades legítimas ; reprendiendo el falso celo de los 
que hacen servir la religion á sus designios particulares; 
é infaman con dittados irijziriosos ií los que opínan dife- - 

' 

rentemeiire en puntos 110. decididos por la iglesia. 
- Tdem del 17.,Concluye,la exhortacion pastoral del 
eminelitísimo iardenal de Borbon , cuya fecha es del 3 
de enero: su contenido solo respira la uncion apostóli~ 
ca , la cóncordiu y sabiduría : vindica y ensalza la cordu- 
ra y religion de las córtes , que con la constitucion y to- 
dos sus decretos, que con tan universal regocijo han ad- - 

mitido los puebTos , han consolidado de un modo solemnti 
la existencia y lustre de 12 religion católica : exhorta á , 
sus diocesanos á la sumision. á las leyes , en que estriba ' 
la independencia de la patria , sobrado afligida ya con tan- \ 

tos males, y á que se precavan de la discordia que les 
haria perder no solo el bien corporal, sino lo que es aun 

\ mas precioso, el espiritual de las almas: encarga con amor - 

paterilal á los párrocos y sacerdotes de sus diócesis que sean 
guia y egenylo á íos fieles, obedeciendo fielmente los man- 
datos de la autoridad legitima, é inculcando en sus con- , 

versaciones , sermones y direccion de conciencias esta sana 
doctrina, y esforzando su celo, segun la necesidad y pz- 
ligro ; y pide á sus fieles ciistianos súbditos que oygan 
con docilidad á sus padres espirituales, sin temer janlas 
que en esta católica monarquía sea ofendida inprinemen- 
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, te lacfe Je Jesucristo-; y-que fometften -la mútua caridad, 
que olvida los agravios; y une á los honbres para,el bien., 
Refiere la afiécdota de un señor que consume en Chdiz 
LIñ calor yndiliero en escribir contra hereges, &c. quan- 
do en Madrid , aíios pasados, pintó sti coclie, al pintor 
q u e  le preguntaba que asunto queria , le respondió : quul- 
quiera cosa. AS; como unztfabulilla de la sagrada Escritura. 

Idem. dtl 18.,Inserta un artículo comunicado por el 
del otro diu contra el absurdo plan de teocracia, indica- 
d o  por el señor Inguanzo en la discusion actual acerca 
del santo-@ch, plan tan erróneo como perjudicial á la 
iglesia misma. La isdependencia de la potestad civil es un 
dogma político ; y ;.que ,príncipe rii estado querria tole- 
rar la reÍigion católica, si habia de subordinar sil auto- 
ridad á la sacerdotal ? ; Y quien defenderá en Inglaterra 
la causa de los cat/icos , si se hace valer, como princi- 
pio, de su religion , que el papa y la iglesia tienen au- 
toridad. en las cosas tenporales ? No es esta la doctrina de 
Jesucristo; y tales dislates, que habrian sido un escándalo 
en el siglo XII , son un descaro increible en el XfX. 

E l  tribuno del weblo esoadol nzím. xS.,El escarmien- 
to de los enemig6 de la constitiicion se hace tan necesaa 

1 

rio , como m e c i s o  para los españoles este benéfico y 
piadoso código. El pueblo espaííol , abandonado de  sus 

- próceres , triunfó de sus enemigos; y tan generoso co- 
mo valiente, se desprendió de su autoridad, confiándola 
a la junta central, desde cuyo mando comenzaron nues- 
tras desgracias. A pesar de todo, el pueblo reunió las cór- 
tes; el fruro de sus sibias resoluciones 11a sido volverle á 
su dignidad ; pero. es necesario que para mantenerle en 
ella no se perdonen sacrificios , escarmentando egenplarmen- 
te á los que procuran desacreditar á sus representantes. 
* . Nrim. z I.,E~ artículo de legbl~chn manifiesta que 
para desterrar la. arbitrariedad del poder judicial , es indis- 
pensable que todas las sentencias sean fundadas , y espre- 
&da la ley en ,virtud de la qual haya recaido el fallo; Los 
gobiernos despóticos son aquellos donde inperan los hon- 
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sbres ; en los moderados reinanL las /leyes , vy"todo lo kue 
.el ciudadano estj precisado á egecutar se halla con ante- 
;rioridad dispiiesto pbr una ley.-Tales son los principios , 

sobre que descansan las reflexiones oportunas y bien m& 
'Cditadas que contiene este artíctilo.~Sigue otro comirnica. 
.do,  en el qual se discurre sobre las proposiciones hechas 
-por el lord Wellington , apoyadas por la regencia, y ne- 
gado concedidas por ias córtes. El autor encuentra en esta 
resolucion varios inconvenientes, y al efecto produce las 
consideraciones que cree conducentes.-El tribuno ofrece 
por sil parte examinar esta cuestion' upn iriparcialidad. 

Nhrn. zz.,Despues 'de manifestar que todo buen es- 
paiiol debe sostener al colzgreso sakerano , como -el Único , 
medio de que se establezca y conserve entre nosotros la 
suspirada libertad, advierte que una cosa es atacar la hs- 
ritucion de las córtes , y otra advertir los errores que co- 
metan nuestros representantes ; no para baldonarlos , sino 
para que los eiímieoden. En este supuesto pasa el albu- 
tzo i analizar el decreto de las córtes de 6 de enero re- 
lativo á las solicitudes del lord Wellíngton ; decreto que 
en sentir del escritor , constituye á Espaíia bajo un.  go- 
bierno militar no solo opuesto á uno Ú otro artículo : y 'de la cons.t.ittrcron, sino á toda ella. Esta fgoci:ne que to- , 
'das las autoridades serán responsables de su conducta : ;y 
como podrá exigirse la respoiisabilidad á un general que 
manda una fuerza respetable estrangera , y qiie es sílb- 
dito de otro gobierno que puede comunicarle Órdcnes Spues- 
tas 6 las que le dé el nuestro? . . . El canpo que puede 
ofrecer nuestro periódico iin estracto es demasiado estrecho 
para hacer ver la exactitud, la  dignidad.^ las escelentes re- 
flexiones qiie contiene el anterior artículo ; artículo qiie de- 
beria estar escrito con letras de oro, y @e será sieripre 
un  testimonio del patriotismo y liices de su autor (bien 
conocido entre los sabios), que en todas ocasiones ha ma- 
í~ifestado en sus escritos y conducta lo miicho que apre- 
cia ser esya601, lo qne ama á su patria , y d interes con 
qnettabaja por la gloria y dignidad de sus coilciudadanos. 

XNPRENTA DE MXGUEL DOMINW. 


